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  “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 2022060000004 

DEL 03/01/2022” 

 

La Subsecretaría de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Hacienda de la 

Gobernación de Antioquia, en uso de sus facultades conferidas en el Decreto 

2106 de 2019 y en la Ordenanza 41 de 2020 -Estatuto de Rentas del 

Departamento de Antioquia- y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que mediante Resolución No. 2022060000004 del 03/01/2022, la 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda estableció el 

calendario tributario de los tributos departamentales para la vigencia 2022, en 

virtud de lo establecido en el Decreto 2106 de 2019 y las Ordenanzas 41 de 

2020 y 30 de 2021. 

   

2. Que mediante Decretos 2022070000941del 01/02/2020 y 2022070000942 del 

01/02/2020, el Gobernador de Antioquia decretó jornadas laborales especiales 

con el fin de disponer del día 13/04/2022 como día de integración familiar para 

los servidores públicos del Departamento de Antioquia y de compensar los días 

11 y 12 del mismo mes y año. 

 

3. Que por lo anterior, se hace necesario modificar la fecha de presentación de 

las declaraciones tributarias cuya fecha límite se estableció para los días 11 y 

18 de abril de 2022. 

 

4. Que así las cosas, se debe modificar la fecha límite de presentación de la 

declaración tributaria correspondiente a la Quincena 6 de los siguientes 

tributos: 

 

 DEGUELLO DE GANADO MAYOR 

 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

 ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO 

 ESTAMPILLA PRO HOSPITALES PÚBLICOS 

 ESTAMPILLA POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID 

 ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

 ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE 

ENVIGADO (I.U.E) 

 TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN 
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Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Subsecretaría de Ingresos,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución No. 2022060000004 del 03/01/2022 

que adoptó el Calendario Tributario de los tributos departamentales para la vigencia 

2022, en el sentido de modificar la fecha de límite de presentación de la declaración 

tributaria correspondiente al mes de abril de 2022, de los siguientes tributos: 

 

 DEGUELLO DE GANADO MAYOR 

 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

 ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO 

 ESTAMPILLA PRO HOSPITALES PÚBLICOS 

 ESTAMPILLA POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID 

 ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

 ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE 

ENVIGADO (I.U.E) 

 TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN 

 

El calendario así modificado se adjunta a la presente Resolución y hace parte 

íntegra de la misma. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta 

Departamental junto con sus anexos. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su publicación. 
 

Dado en Medellín, el 08/03/2022 

PUBLÍQUESE 

 

IVÁN FELIPE VELÁSQUEZ BETANCUR 
Subsecretario de Ingresos 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó:  Daniel Alberto Gómez Morales   08/03/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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